
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Armenia Quindío., Febrero nueve (9) de dos mil veintiuno. 

 
 

 
ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2019-00238-00 

 

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
pasa a despacho del señor Juez, solicitud elevada por el apoderado de la parte 
actora, insistiendo en el nombramiento de curador ad-litem, a la demanada. 
informándole que el término de los 15 días, posteriores al Registro Nacional de 
Personas emplazadas, vencio el 5 de febrero del año en curso, sin que se hubiese 
presentado la emplazada. Sírvase proveer. 
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 

Visto el informe que antecede, téngase presente el inc. 6º. del Art. 108 del CGP, 

establece: “El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información 

remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro. Surtido el emplazamiento se procederá 

a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar”.   

 

Vencido como se encuentra el término, a que hace alusión, la transcrita norma, se 

procede a designar como curador ad-lítem de la emplazada, ROMMY ALODIA 

VALENCIA, al abogado DANIEL CESPEDES LUNAZ, quien hace parte de la lista 

de Curadores conformada por el Despacho de Auxiliares de la Justicia. Con dicha 

persona se deberá  surtir la notificación del auto admisorio de la demanda, a quien 

se le notificará en la forma y términos indicados en el art. 49 del Código General del 

Proceso. 

           NOTIFÍQUESE 

 

 

       

 



 

 

                        LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

   Juez 

 

 

08/02/2021 
Caf 
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